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   MNOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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EX No: (20171701032P002%4 

  

  
1 FECHA DE OTORGAMIENTO: ES DE ENERO DEL 2017, (18:57) 

ACTO O CONTRATO, 

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
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20 17-17-01-032-P00214 E 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA El SEÑOR DOCTOR 

ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA 

A FAVOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

Y SEGUROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS | 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY, JUEVES VEINTE Y SEIS DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTORA MARÍA 

GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA EL SEÑOR DOCTOR ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE PROFESIÓN DOCTOR EN 

JURISPRUDENCIA, CASADO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE AVENIDA JUAN MONTALVO N DOS 

GUION SESENTA Y CUATRO (N2-64) Y LOS CIPRESES, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON NÚMERO DE TELÉFONO CERO DOS DOS OCHO 

NUEVE TRES OCHO NUEVE OCHO (022893898), DIRECCIÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO ERAMIREZOER-ABOGADOS.COM.- EL COMPARECIENTE ES 

DEL ESTADO CIVIL —— Y NACIONALIDAD QUE QUEDA INDICADO, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A NOMBRE PROPIO, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA 

COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA 

SE AGREGAN A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES.-: Y, 

E 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECIJADOR 

ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA 

DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 

OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL 

AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 

SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y 

DATOS CIVILES.- ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MÍ LA 

NOTARIA, DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME 

SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, EL TEXTO DE LA MINUTA QUE 

ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA.- EN El REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA 

QUE CONTENGA LAS SIGUIENTES DECLARACIONES JURAMENTADAS 

PÚBLICAS.- PRIMERA.- COMPARECIENTE: — COMPARECE El SEÑOR 

DOCTOR ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, DOCTOR EN 

JURISPRUDENCIA.- EL INTERVINIENTE, SIENDO MAYOR DE EDAD, DESEA 

RENDIR LA PRESENTE DECLARACIÓN JURAMENTADA, ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- YO, ESTUARDO 

RENÉ RAMÍREZ MOLINA DECLARO BAJO JURAMENTO Y CON LAS 

SOLEMNIDADES DE LEY, LO SIGUIENTE: A) QUE A LA FECHA OSTENTO EL 

CARGO DE APODERADO ESPECIAL EN ECUADOR, PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE THE PERRIER TRUST, CONFORME CONSTA DE LA 

COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 

ADJUNTO A LA PRESENTE DECLARACIÓN: B) QUE El FIDEICOMISO



- 
7 

“ESTUARDO RENÉRAMÍREZ MOLINA 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUO - ECUADOR 

DENOMINADO THE PERRIER TRUST, QUIEN A SU VEZ ES ACCIONISTA DE LA 

SOCIEDAD ECUATORIANA MODINTER S.A. MANTIENE SU EXISTENCIA 

LEGAL VIGENTE HASTA LA PRESENTÉ FECHA, SIENDO SU JURISDICCIÓN LA 

DE JERSEY, CHANNEL ISLAND, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO 

ADJUNTO; €) QUE LOS ÚNICOS BENEFICIARIOS DE THE PERRIER TRUST, SON 

LOS SEÑORES PHILIP. HENNCHE Y STEPHEN HENNCHE, CONFORME 

CONSTA DEL DOCUMENTO ADJUNTO, INDICANDO QUE AMBOS SEÑORES 

SON DE NACIONALIDAD ALEMANA.- ES TODO LO QUE PUEDO DECLARAR 

EN HONOR A LA VERDAD. USTED SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO FELIPE RAMÍREZ 

SIMANCAS, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA, BAJO El NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL QUINCE 

GUION CUATRO CERO CUATRO [17-2015-404).- PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

REQUISITOS PREVISTOS_EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO 

EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

2 IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN. 

  

«METRUCCION PROTLUÓN > CUPACIÓN 

SUPERIOR DOCTOR - LEYES ESZZZ 

APGLUIDOS Y NOMBRES DEL PALRE - 

RAMIREZ CESAR 

   

   

    

    
CE DULA ES 

  

     

    

  

ASELIDOS en 
AYELLIDOS Y NOMBRES DELA ki 
MOLINA CLOTILOE 3 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 3 

QuiTa 
S 

20-01-05 - 
FECHA DEEXPIRACIÓN    

   

  

ESTADO Cv CASADO 

LUCRECIA $ 
DAMILA AGUILERA 

    

SRA DILO     
  

  

010-0263 . 1 706693056 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

RAMIREZ MOLINA. ESTUARDO | RENE 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
GuUTa NATON 

“y Í 9 === CANTÓM 

    

  

    a o > o



NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PROTOCOLO N*2017-7-04-32-2 

  

FACTURA DNO occ 

Razón. En mttua de la facultad prevista en el numoral gunto del 
artculo dieciocho de la Ley Notara, coy fé y cerufico que el 
presente es fotocoura del documento Que exmbido se oevoivio al 

3... ta (s) UN (es)       
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— =Ñ Y Ta $ IPIELA CADEXA NOTARIA rudss ECU DeL CAPS QUITO 
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<, Dirección General de Registro Zivil, 

dentificación y Cedulación 

    

PÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SS 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706093096 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ MOLINA ESTUARDO RENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA AGUILERA LUCRECIA M 

Fecha de Matrimonio: 7 DE MARZO DE 1997 

Nombres del padre: RAMIREZ CESAR 

Nombres de la madre: MOLINA CLOTILDE 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

    

   

     
008-5700 A 5 Digitally signed by E 
005 57002 es OSWALDO ERTES 

E ; ee Date: 2017.0 51:37 ECT 

    

  

4 Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
- - Confirme la información en httos://sis.registracivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de - 

ami jan cm sis narifinnda 
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BCR. 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 

THE PERRIER TRUST 

ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA 

py = Ta o a PA 

O7 De El 2074 

     



   RAZON: A 
FACTURA NO.: 092-001-0009048 
LA NOTARIA: ! | 

| 
ar a pe - WA 

ACTO O CONTRATO IN 
IN 

, PA 
AL X PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPEC! 

FECHA: 

OTORGADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

OTORGADA POR: 

THE PERRIER TRUST MANDANTE 

A FAVOR DE: 

ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA-7 MANDATARIO 

OBJETO: 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL 
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o
 ODER ESPECIAL 

  

QUE OTORGA 
THE PERRIER TRUST 

   DR. ESTUARD 
MOLINA — 

En St Heller, Jersey, Channel islands, hoy 

día jueves veintitres de Octubre del año dos 
mi catorce, Nosotros lan William Ferguson y 

Mervyn Brian Ellis en calidad de Directores 
de Raleigh  Nominees Limited y Rozel 

Trustees (Channel Islands) Limited, y 

representación de THE PERRIER TRUST, 

tenensos a bien conceder Poder Especial a 

favor del Señor Doctor Estuardo René 

Ramírez Molina, de nacionalidad 
Ecuatoriana, domiciliado en Quito, portador 

de la cédula de ciudadania ecuatoriana 

número 1706693056, con el fín que dicho 

mandatario proceda a edquirir las acciones 

y a aceptar la transferencia a favor de THE 

PERRIER TRUST de todo el paquete 

accionario que posee la empresa MODUS 

INTERNATIONAL (TWO THOUSAND) INC. en 
la sociedad Ecuatoriana MODINTER S.A, 

transferencia que se podrá efectuar a favor 

de THE PERRIER TRUST, sea mediante 

endoso simple, o en cualquier forma de 

transferencia, sin reservas de ninguna 

naturaleza, transfiriendo los derechos y 

obligaciones que a dichas acciones 

correspondan a la fecha de la cesión, pa o 

cuel el Mandatario Dr. Estuardo Ram 

A auronzado a firmar. todo 

egales y societarios que 

    
   

  

esarios suseribir, para el 

ifeccionamiento de la transferencia 

las acciones que MOD 

RNATIONAL (TWO THOUSAND) INC, 
posee en Modinter S.A. a favor de THE 
PERRIER TRUST, para lo cual se le autoriza 
Ad Mandatario, a su seribir las 

correspondientes cartas de aceptación de la 
transferencia, aceptar les cesiones en los 

Tículos de Acciones y en general a convenis y 

firmar todo lo que exija la ley de compañias 

y la Supermtendencia de Compañias en 

Ecuador, para efectos de que THE PERRIER 

TRUST sea accionista de Modinter, S.A. Por 

mismo instrumento, 

p 

      

A 

THE PERRIER este 

  

   

  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

GRANTED BY 

HE PERRIER TRUST 

TO 

STUARDO RENE RAMIREZ MOLINA 

At St Helier, Jersey, Channel Islands, on 
Thursday, October Twenty Third of the year 

two thousand fourteen, We/l lan William 

Ferguson and Mervya Brien Ellis as 

Directora of Raleigh Nominees Limited and 
Rozel Trustees (Channel Islands) Limited, 

Tepresenting THE PERRIER TRUST, grant 

this Special Power of Attorney to lts Proxy in 

Ecuador, to Estuardo René Ramírez Molina, 

of ecuadorian nationality, residing in Quito, 

with citizen identity card number one seven 

cero six síx nine three cero five 

(1706693056), so that the mentioned Proxy 

is able to proceed to acquire the shares and 

accept the transfer to THE PERRIER TRUST 

of the entire shareholding held by the 
company MODUS INTERNATIONAL (TWO 
THOUSAND) INC. in the Ecuadorian 

company MODINTER SA. Such transier that 

may be performed in favor of THE PERRIER 

TRUST, either by simple endorsement or any 

form of transfer, without reservations of any 

kind, transferring the rights and obligations 
that correspond to such shares at date of 

six 

the assigiment, for which the Proxy 

Estuardo René Ramirez Molina ls authorized 
aná 

  

corporate « 

nNECESSAIy to fally perform the transfe 

shares that MO ODUS INTERNATIONAL ( 
la Mod rs 

  

OWaAS    
TRUST, 

cuthorized to subscribe 1 

letters of acceptance of the trans ser. : ACcept 

assignments in Titles of re: 

generally to agree to aud sig 1img 

required by tne Lam of "Companies and the 

Superintendence of 3 j 

to the effes 

shareholder of 

instrument, PERRIER TRUST 

designates Estuardo René Ramírez Molina 

as lts Proxy in Ecuador, to represent 

PERRI ul TRUST to accomplish the legal or 

regulatory reguirements ordered by laws an y 

        

Modinter S.A. Also by this 

THB



   

  

TRUST designa a Dr. Estuardo René regulations in Ecuador, specially, to comply 

Ramirez Molina como su Apoderado Especial with the legal requirements of the Law of 
en Ecuador, para que represente a TEE Companies and the Si uperintendente of 

PERRIER TRUST en Ecuador pera cumplir Companies, whether anuswering or filing 
los mandatos legales 0 netas lawsuits and specifically in regard to the 

emanados de las leyes y reglamentos en Trusts ownership of Modinter S.A. Shares 

Ecuador, de manera especia al para cumplir only. ln witness whereof, ne parties hereby 

las vigentes exigencias legales de la Ley de execute this document 
Su 

Compañias y de la Superintendencia de 

Compañias, ya sea contestando demandas o 

proponiéndolas especificamente sólo en 

relación e la propiedad de las acciones de 
Modinter S.A. que tiene el Fideicomiso . Para 6 

constancia en el otorgamiento de este Poder, 

firman: 

A 
y 

Representantes Legales / Legal Representativas



  
a qauienfes) me constafna]) esíson)] la(s) 

persona(s) que Ermó(eron) el 

instrumento que antecede, en su calidad 

sociedad debidamente constituida y con 
existencia legal bajo las leyes de .... 

Certifico, además que dicha(s) persona(s) 
están(n) debidamente facultada(s) para 
firmar el instrumento que antecede en 
nombre de la citada sociedad y que los 
objetivos y finalidades para los que se 
otorga el mencionado instrumento, están 

comprendidos dentro de los objetivos o 
actividades de la mencionada sociedad, 

Lo que antecede Se Dasa Miocconcconcnocnan 

LE TOCA roca ono rancio nr cercana narco narra anna 
que he tenido ala ViSta.iionnnion.onsomscnoso 

Notario PÚDÍCO...oooonoononnasororcccorocaonoaiins 

El Certificado Notarial descrito debe 

  

    NOTARIAL CERTIFICATE 

Dr ROBERT SARA ó 
NI | Í 

Ñ 

Certify 00....23... OATOBEL, Lals | Á 
RR RIADA RIN ND emana earn arnes VA 

VA 
before me personally appeared ..o.omccoinn 4 

EE A 
O SS 

to me known and known to me to be the 

person(s) who signed the foregoing 

instrument as... MmetrToss...ofp. QITA 

ROL, MOMIMEES.. HATO 
REZEL. TEMITA emamdón s2amos ) PUYTED 

E . 3 oa 
H corporation duly organized and existing 

under the laws of 
FAA ARA OE ERRE 

whose home office is located in... His»... 

ALLA AAN crarannrarancnon “o 

Í further certiy that seid individual(s) 
islare) duly authorized to sign the 
foregoing instrument tm the name of said 
corporation and that the purposes for 
which said instrument are granted, are 

within the scope of the objects or 

        

     
rn 

EIA 

  

    

    
    

   a 

  

ROBERT HARMAN 
NOTARY FL A 

INE 1      



bo
 

4 CUT Y En APOSTILLE 
3 3 4 10% La Hayo du $5 octobre 198 ention of 5 October 1961/Convention de 

ARÑLIWICK OF JERSEY 

y. Changel Islands 

  
Country: Jer 

Pays: 3 dre E es de la Manche. 

This public documen: / Le présent acte public 

Has been signed by AB YA SNAN 

AARÉ SABDÓ PAL 

. .o, . a 33D] IA 
3. Acting la the capacity of NOTARY PUBLio 

AYgIissant en QUElié dl... ooo ooooo ooo nmarorrosera rro , 

TW enla DY elisa 
4. Bears the seal/stamp of THE SAIB HOTARY PUBLIS 

Est revétu du sceawí/timabre de ........ooo ooo... Pe Dona o... 
Certified/Attesté 

2 8 001 2014 
6. 

  
  
  

5.  AtSt Helier/a St, Helier 

7. By Her Britaonic Majesty's Lieutenant Governor of Jersey/ 

Par le Lientenaut Gouverneur de Sa Majestá Britannique 4 Jersey 

2995 
3. Number/sous No. J Y 92259 - 

S. KENNY 
> + a 

9, 10, Signature: A, e AA, 
— 

For he Lieutenant Governor ol Jersey! 

Pour le Lieutenant Gouverneur de Jersey 

  

If this document is to be used ín a couiry which is not party to the Hague Convention of $ October 
1961, it should be sent to the consular section of the mission representing that country 

 



    
DRA. GABRIELA CADENA LOZA hi 

QUITO - ECUADOR 

      
A 

Razón de Protocolización.- Á petición escrita de parte interesada. Protocolizo 

en el registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el Poder Especial, 

otorgada por THE PERRIER TRUST a favor del Doctor ESTUARDO RENÉ 

RAMÍREZ MOLINA. Todo lo cual consta en DOS fojas útiles. 

Quito, a siete (07) de Noviembre del dos mail catorce.- 

    

  

   
    

    
TEBA m0 

E 
MOTAR qaSs sE z 

Sra Babriele Cadena Leza 
QUITO - ECUADOR 

Se- protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta 

¡ERA - . a y , qe > : . q oo 
A, copia certificada de la protocolización del Poder Especial, 

[ER TRUST a favor del Doctor ESTUARDO RENÉ otorgada por THE PE F 

RAMÍREZ MOLINA.- Debidamente sellada y firmada en Quito, a siete (07) de 

     



NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

PROTOCOLO N* 2017-17 

PACTURAN" oo anna rn 
Razon En vitud de la fa cultad piovsta en el numeral quanto del 
artculo Hhiegocho de la Ley Nolara, doy fe y certfico que el 

sente es fotocopia del documento pues exhibido se devolvió al 
fea (s) util (es) 
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3s a eN) Cao oa SEGUNDA DE 
EL CARTA 7 

TT 

 



     Factura: 002-002-00001539€ 

á 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701014D01948 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , compareceín) MARIA 

FERNANDA ESCUDERO NAVAS portadora) de CÉDULA 1704199783 de nacionalidad ECUATORIANA, mayoríes) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) irma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usan) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(m) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fa. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me cantera el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Lay Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE MARZO DEL 2018, 

(12:34). 

4 

a
 

        

    

     
A a 

MARÍA FERNANDA ESCUDERO NAVAS 
CÉDULA: 1704199783 

  

NOTARIA 14 
QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO: 

? 

Yo, María Fernanda Escudero Mavas, ecuatoriana, 

los idiomas español, inglés y alemán, de contormidas 

de Modemización del Estado, privalizaciónes y Prestación de Servicios Públicas 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 31 de 

diciembre de 1993, doy fe de haber traducido delmente sí documento que 

antecede y que detallo a continuación: 

a Pasaporíe Ferguson lan William 

Sírvase, señor Notario, dar fe del reconocimiento de mi firma y rúbrica para la 

validez de estos documentos. 

Atentamente, 

a     
María Fernanda Escudero Navas 

CC. 1704199783 
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APOSTILLE 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de La Haye du 5 ocrobie 1961) 

BAILIWICK OF JERSEY   

    

      

z Country: Jersey, Channel Islands 
Pays: Jersey, les de la Manche. 

. hs : oa 
This public documedt / Le présent acte public 

2. Has been signed by : 5 
2 HADNÍs 

A GtÉ SIGUIÓ Par +... oooooooooo E MARMAR a 
A 

3. ctiag in the capacity of DUDO J y A > Actiog in io capaci PUBLIO N 
Agissant en quealllé des... ones N 

4. Bears the seal/starap of THE SAD SOTARY ML Je A 
Est revéto du sceau/tmbre de... y 

5, Ai St Helier/a St. Helier : 

7, By Her PAU Majesty's Lisutenant Governor of Jersey! 

Par lo Lientenant Gouvemeur de Sa Majesté Britaunique á Jersey 

y TY Y y A 
al i A La 

8, Number/sous No. Y G A     

    

2. Stamp: A 10. Signature: 
Timbre: a y 

      

For the Lieutenant ¿Goyánas of Jer 

Pour le Lieutenant Gguverneur de Jeriev 

Tf this document is to be used ín a country which is not party to the Hague Convent 

1961, 3t should be sent to the consular section of the mussion represat 
    

 



PASAPORTE 4; 

ISLAS BRITÁNICAS: BAILIWICK DE JERSEY 

  

Pasaporie 
Tipo: P Código: GBR $: 022201808 

Apellido: Ferguson 

Nombre: lan William 

Macionalidad: Ciudadano Británico 

Fecha de nacimiento: 16 de septiembre de 1958 

Género: M Lugar de nacimiento: Southampton 

Fecha de emisión: 8 de enero de 2007 Autoridad: Jersey 

Fecha de caducidad: 11 de febrero de 2017 Firma del Titular. legible 

P GBREERGUSON ¡AN WILLIAM 
6222018067GBR68091568M1702116 

seño Notarial: 
Si Helar, Jersey 
antish Channel islands Viemes, 4 de marzo de 2016 

Yo, ROBERT HARMAN, Notario Público en y pare la Isla de Jersey, POR LA PRESENTE 
CERTIFICO que el adjunto es un extracto fiel del pasaporte original de ¡AN WILLIAM FERGUSON 
a quien conozco personalmente a de quien una fotografía fiel consta en el documento, 

Firma legible 
Notario Público 
dio Piso, St Paul's Gate, 22-24 New Síral, St Heller, dersey JE 4TR, Channel Islands 
Ni surtoridad es vitalicia 019190      

  

   

Quiro, 31 de marzo, 2016, Tradución realizada por CiobaiCam Tenitatias. Salatins Es Series: Contacto: 
Marta Fernanda Escudero, mienibro 439 de la Asociación de Traductores e Latérpretes del Ecuador (ATIEC]) / 

labrt nión “Y "7 200 7/7 alobatrarnrolDbomoil 0 1] ODORIOASET E 2000525 2. 2/ , Ebrirrol gmc [ OIDEZOSSET [ 2909523 qui 3 / ¿29035 gl0balco a sol.coza 
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19. 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1981) 

BAILIMAICK OF JERSEY 

  

País: Jersey, Channel Islands 

El presente documento público ha sido firmado por: R. Harman 

Actuando en calidad de: Notario Público 

Y está revestido del sello/tfimbre de: Dicho Notario Público 

CERTIFICADO 

En S£ Heller 

El 7 de marzo, 2018 

Por: Teniente Governador de Jersey de Su Majestad Británica 

Número: JYG 103335 

Sello/ftimbre: Teniente Gobernador de Jersey 

Firma: 

(Firma legible) 
Por el Teniente Gobernador de Jersey 

    

Quito, 31 de marzo, 2016, Traducción realizada por CdoliiCuoy Teveslación, Nolntings e Services, Contacio: 

María Pernanda Escudero, miembro $39 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador (ATEO) / 

  

alobelcorolDereitgom 1 0IDSIOLEE? $ 2909323 213] gue olobalcomsol cope   
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1704199783 
HÚNERO CE CERTPCACO 

ESCUDERO MAVAS MASIA. FERNANDA 

POHIRCHA. 
PROVINCIA CRCUASTRACIÓN 3 
QUITO a RUNISADDA 

4 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  

FÁ PRESENTAN DE LA JUNTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DO MP 2 nao. Í        

  

Dumeral guido uo      

     
y a - ,l o 

NOTARIA T IGSS uta SECUM SA DEL ZAR CMAQUITO    

   
- 
en

an
as

 

   

       



  

$ 

ON.IGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701014001947 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX PIGOBERTO BARRERA ESPÍN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA, comparecsta) MARÍA 

FERNANDA ESCUDERO NAVAS portadoría) de CÉDULA 1704199783 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

guien(es) dsclera(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus acios públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firmaín) conmigo en unidad de 

acío, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en sjercicio de la aisibución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del decumento gue antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copla. QUITO, a 37 DE MARZO DEL 2018, 

(12:35). 

    
MARIA FERNANDA ESCUDERO NAVAS 
CÉDULA: 1704199783 

  

Saez 
MOTARIA 14. 

  

 



SEÑOR NOTARIO: 

     Yo, María Fernanda Escudero Mayas, ecustoriana, mayor de edad, inteliga: een 

los idiomas español, inglés y alemán, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 

de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

diciembre de 1993, doy fe de haber traducido fielmente el documento que 

antecede y que detallo a continuación: 

e Pasaporiíe Dougías Rober Niall 

Sírvase, señor Notario, dar fe del reconocimiento de mi firma y rúbrica para la 

valídez de estos documentos. 

Atentamente, 

    
María Fernanda Escudero Navas 

CC. 1704399783
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Tf this document is to be used in a country whuch is not party to the 

APOSTILLE 
(Hague Convention of 3 October 1961/Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

BAILIÍWICK OF JERSEY 

Country: Jersey, Channel Islands 

Pays: Jersey, lles de la Manche. 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by 

A. été sigué par R HARMAN 

Acting in the capacity of NOTARY PUBLIO 
Agissanten qualllé de ......oooooooomncccnna ios a 

Bears the seal/starap of 
Est revétu du sceau/timbre de 

  

Certified/A tiesté 

  

At 5t Helter/a St. Helier 6. Thefle 

By Her Britannic Majesty's Lieutenant Governor o y 

Parle Lieutenant Gouvermneur de Sa Majesté Britannique 2 Jerse un
 Y 

Stamp: 
ma Masa 
Audi, 

  

GO 

   

    

1961, it should be sent to the consular section of the mission re melcormmdr, 

    

eve Conventdoa of Detaber



en consectiencia + 

G 

 
 
 
 
 
 

       

de tado Í a acto.  
 
 





  

PASAPORTE 2: , 

ISLAS BRITÁNICAS: BAJLIWICK DE JERSEY 

Pasaporie 
Tipo: P Código: GBR E 760027086 

  

Apellido: Douglas 

Nombre: Robert Niall 

Nacionalidad: Ciudadano Británico 

Fecha de nacimiento: 4 de enero de 1963 

Género: M Lugar de nacimiento: XKenton 

Fecha de emisión: 2 de febrero de 2018 Autoridad: Jersey 

Fecha de caducidad: 14 de marzo de 2026 Firma del Titular: Rob Douglas 

P GBRDOUGLAS ROBERT NIALL 
7606276864GBR6301042M2803140 

Sello Notarial: 
St Heller, Jersey 
Brítisa Channel islands viernes, + de marzo de 2016 
Yo, ROBERT HARMAN, Notario Público en y para la isla de Jersey, POR LA PRESENTE 
CERTÍFICO que el adjunto es un extracto fiel del pasaporte original de ROBERT NIALL DOUGLAS 
a guien conozco personalmente a de quien una fotografía fiel consta en el documento. 
Firma ilegible 

Notario Público 
4ío Piso, St Pauls Gate, 22-24 Now Sirel Si Haller, Jersey JE 4TR, Channel Islands 
Mi autoridad es vitalicia 019190 

   Quito. 31 de suarzo, 2016, Traducción realizada por Chico Tarsitas, Sabitiaps Es Series Contacto: 
María Fernanda Escudero, miembro $430 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Benador (ATIEO) / del Ecuador (ATIEO) 
ElobalorolDeralcon | OIDESOLECT 1 2909323 2431 pu odobeteriasal coja 

 



$ 
APOSTILLA 

(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1981) 

BAILÍVICK OF JERSEY 

  

1. País: Jersey, Channel islands 

2. El presente documento público ha sido firmado por: R. Harman 

3. Actuando en calidad de: Notario Público 

á. Y está revestido de! sello/timbre de: Dicho Notario Público 

CERTIFICA    O 

En St Helier gq 

6. El 7 de marzo, 2016 

7. Por: Teniente Governador de Jersey de Su Majestad Británica 

3. Número: JYG 103338 

9. Selloftimbre: Teniente Gobernador de Jersey 

10. Firma: 

(Firma ilegíbie) 
te Govpermnador de y: Por el Tenien 

    

   

  

es Contacto: 7 F, , tar, a a ¡Caña Trata Nalacioas «0 ÑNar 

  

Quito, 31 de ¡varzo, 2016. Traducción realizada por É 
TIT Y María Fernando Escudero, mtembro $39 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador (ATIEC) 

sj ) OD9BIOLES7 / 2009325 233 3) poner ol 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  
     

  

PROTOCOLO N*2017-17-01-32 P 

- > 
- Ef, 

FACTURAN ccoo oomon- e, 

Razon. En virtud de la facultad prevista en el numeral quimio del 

artculo dieciocho de la Ley Notara. doy fe y cerifico que el 

apresente es totocopia del documngnio que exhibido se devolvió al 

intoresado y que obra de 2 foja (s) ubl (es) 

    

    
Quito, 

UÑA GABRIELA CADENA LO 
NOTARIA TRICES MA SEGUNDA DEL CAN TOMQUITO 

 



ROZEL TRUSTE 

Superintendencia de Compañías 

Calle Roca 660 y Av, Amazonas 

Quito 

Ecuador 

5 de enero 2017 

Estimados Señores 

PERRIER TRUST-MODINTER S.A. 

ES (CHANNEL ISLAND) LIMITE 

En seguimiento a su solicitud por favor sírvase encontrar a continuación los detalles de los 

Fideicomitentes y Beneficiarios 

Modinter SA: 

del Fideicomiso Perrier que es el beneficiario propietario de 

  

Nombre | Cargo   
Alex Schmid   Fideicomitente Económico 
  

Ernst Hennche | Fideicomitente Económico 
  

| Philip Hennche Beneficiario 
  

| Stephen Hennche Beneficiario       

Además confirmamos que la jurisdicción del Fideicomiso es Jersey, Channel Islands. 

Esperamos que lo anterior sea satisfactorio para ustedes. Sin embargo, si tienen cualquier 

consulta por favor contactar a Catherine Carré en Catherine carre(Ostonehagefleming.com 

Saludos cordiales 

Atentamente 

Firma ¡legible 

lan Ferguson como director de 

  

Firma ilegible 

Rob Douglas como director de 

Rozel Trustees (Cannel Islands) Ltda. Rozel Trustees (Cannel Islands) Ltda. 

Como Fiduciario del Fideicomiso Perrier Como Fiduciario del Fideicomiso Perrier 

FIRMADO ANTE MÍ POR IAN WILLIAM FERGUSON Y ROBERT NIALL DOUGLAS ESTE DÍA 5 DE 

ENERO 2017 

(Firma Negible) 

ROBERT HARMAN, NOTARIO PÚBLICO 

PISO UMO, LIBERATION STATION 

ESPLANADE, ST. MELIER 

JERSEY JEZ 3AS 

TEL: 01534 766077 (SELLO NOTARIAL) 

EMAIL: Robert. harmanOnotary.je 

No 2 The Forum Grenville Street St Heller Jersey JE1 aHH 

to 144 1534 82300 +44 1534 823 001 

Regulado por la Comisión de Servicios Financieros de Jersey 

  



APOSTILLA 

(Convención de la Haya, 5 de Octu 

BA IWICK OE ER: SE 
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País ¿dersey, Channel Islands pb
 

El presente documento pública 

Pu
 ¿Hasido firmado por: R. HARMAN 

3, Actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 

4. Y está revestido del sello/tímbre de: DICHO MOTARIO PÚBLICO 

Certificado 

20 pa
 

5. En St. Heller 6. El 06 EN 7 mi
 

uy
 

7. Por: Teniente Gobernador de Jersey de Su Majestad Británica 

8. Número: JYG 103510 | P. HOWARD | 

3. Sello/Timbre: Teniente Gobernador de Jersey 10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Por el Teniente Gobernador de Jersey 

Si este documento ha de utilizarse en una país que no sea miembro de la Convención de la 

Haya del 5 de Octubre de 1961, debería remitirse a la sección consular de la misión que 

representa a dicho pals. 

RAZÓN: Hasta aquí la traducción solicitada del idioma inglés al español.- Yo, Cristina Sofía 

Samaniego Viñachi, portadora de la cédula de identidad ecuatoriana número + 171793110-7, 

inteligente en los idiomas español e inglés, de conformidad con el artículo 24 de la >
 

      pa
 

co
 y de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de 

5 

lo Slvada den Lun a mant o antanado monta arnes 
A Prvada, declaro que la ceducelón del documento que enteceas, €s CONTSCra, COMLCpIELA 

y fiel al texto impreso, con lo que termino la presente diligencia. 

Sírvase, señora Notaria, dar íe del reconocimiento de mi firma y rúbrica para la validez de este 

documento, y le autor expresamente a obtener y agregar como habilitante el certificado 

biométrico y/o Cecistral de consulta de datos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación 

al articulo 69 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles.- 
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Factura: 002-001-000020832     

  

    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 201717010320900157 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) CRISTINA 

c
i
 
m
a
 

SOFIA SAMANIEGO VIÑACHI portador(a) de CÉDULA 1717931107 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA); A 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) X 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de A 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto asta Notaria. no asume resporsabilidad alguna. — Se archiva un onginal. QUITO, a 28 DE ENERO DEL 2017, 

(11:56). 

  

CRISTINA SOFIA SAMANIEGO VIÑACHI : 
CEDULA: 1717831107 EN 

A 

Sa 
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Non ¿ na 4 ho Ñ 

NOTARIA MAN SSRTECA CADENA LOZA 

-—GTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Superintendent of Companies 

Calle Roca 680 y Av, Amazonas 

Quito 

Ecuador 

an 
3% January 2017 

Dear Sirs 

PERRIER TRUST - MODINTER SA 

rther to your recent request please find below the details of the Settlors and Beneficiaries of the 

Perrier Trust which is the registered beneficial owner of Modinter SA: 

  

  

  

  

    

Mame | Position 
Alex Schmid Economic Settlor 

Ernst Hennche Economic Settlor 

Philip Hennche Beneficiary 

Stephen Hennche | Beneficiary     
  

We trust that the above ls in order however ifyou do have any queries please contact Catherine Carré 

at Catherine. carrestonehasefeming.com 

; 
1 

107 js 
1321 

  

Yours falthífuliy 

  

  

Rozel Trustees 

S trustes of the Y ls € 1 ohne la Ish 

   
  

ROBERT HARMÁN, NOTARY PUBLIC 

IBERATION STATION. E e 
      

TE: "018 34 2 788077 

EMAJL: Robert. hamendinotary je    
Reguiated by the Jersey finaneral Services Commission  



(Hague Convention of 5 October 196 l/Convention de La Haye du 5 octobre 196!) 

BAILIWICK OF JERSEY 

L Countoy: Jersey, Channel Islands 

Pays: Jersey, les de la Manche. 

This public document / Le présent acts puolic 

    

  

          

2. 

4, 

Cermied/A rtesté 

5 At St, Helier/a Sí. Helier 6. Taefle 

7. By Her Brtannic Majesty's Lieutenant Governor of Jersey/ 
Par le Lrieutenant Gouverneur de Sa Majesté Britangique á Jersey 

8. a 

_ 
9. 10. Signature A 

For yr the L ieutenant Goyefñor of Jers ev/ 
Pour le Lieutenani-Gouverneur de Jersey 

  

If this document is to be used ia a country wiich is not party to the Hague Conventioa of 3 October 

1961. it should be sent to the consular section of the mission representing that country. 

  

   CANTÓN QUITO 
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¿ = a TOS Ira E 73 Al AL DE DATOS:.DE IDENTIDAD 

| 
4 
A 

Ñ 
Número único de ide cación: 1717231107 Ú 

4 

ombres del ciudadano: SAMANIEGO VIÑACHI CRISTINA SOFIA A 
4 
A 

Condición del ceculado: CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE CE 1991 

' Macionalidad: ECUATOR/IANA 

o Saxo: MUJER 

inst rueción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANT = 
La 

Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: SAMANIEGO B CESAR G 

Nombres de 

    
a madre: VINACHI O NORMA R ARÁCELI 

cha ase expedición: 1 DE FEBR 

sor: MARIA GAZ2 

E 2017 
BRIZLA CADENA LOZA - PIOHINCHA-QUITO-MT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Abi 
A Firma vélla 

1 

  

    
   

   

  

tally signec by E 
Á ar é WIALDÓ Y 

ate 2017 0     mi 
Location: Ecue 

27 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA OTORGADA POR EL SEÑOR 

DOCTOR ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA A FAVOR DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTISÉIS (26) 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- sr 

 


